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MINISTERIO DE ESTADO. 
—OJÜIJ 1 . '».; • í OÍOS 00 • \H 

. Parte telegráfico recibido en este ministerio. 

Irun 25 de junio de 1850 ¿ las cinco y media de la 
mañana.—París 24 á las cuatro de la tarde .—El emba
jador de S. M. al Excmo. S r . ministro de estado: 

« f o r noticias de los Estados-Unidos del cha 44 se 
sabe que JUopez ha sido arrestado en Nueva Orleans por 
Orden del presidente dé aquella República. 

y Las negociacionnes sobre los prisioneros se signen 
pacificamente entré las autoridades de Cuba y el gobier
no de la Union.» 

• • — 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION B E L REINO. 
sb j^lr.oía r»i enn r -:í ;̂ 9iG 

Dirección de aiknñmtraaon.—Montes. 
¿ l i so ¿i¿:j soJosroftua eoéioosi s b •; . •• 

t C O N C L U Y E L A C I R C U L A R A L O S G 0 B 8 R K A D O R E S . 

- o l í .'*;»•!. dni ioeqi^ns v aeb^Jiu PilbaSvinj % >mhsq 
, Los buenos resobados obtenidos en cuanto á la con

servación de los que han podido salvarse de los estragos 
de los tiempos pasados > no han bastado para satisfacer 
el anhelo oon que el gobierno dése» y procura la mejora 
de e s u riqueza, Así.es que apenas quedó organizado 
el nuevo servicio del ramo, y los empleados empezaron á 
desempeñar las atribuciones de su objeto, cuando part i -
cwwdQ de <)ie .desena, y hasta de la impaciencia con 
qye todosanhni^n ver restaurada la riqueza perdida, se 
comunicaron por este ministerio 4) les'giflb 
ordenes mas terminantes p m ^ a á é i m o i l i , _ 
SWi^acf l les j i l míH^ttím gyb to t terrenos sofioienles 
m* la» r^p^ptaeion nainfial de los arnojados: en amé? 

sieJni eol » ol u • m sbobabjc i , . . ^ ^ . : '•:. J •.• 
casos, ó en otros para ¡a restauración artificial por me
dio de siembras y plantaciones convenientes de las espe r 

cies mas útiles y adecuadas aja calidad deí suelo y c l i 
ma de las diversas provincias del reino. Fácil es de 
comprender para los que mediten algo sobre el estado á 

que la nación ha sido inevitablemente conducida.por jas 
vicisitudes de los tiempos, la gravedad délos obstáculos 
con qué el gobierno tiene que luchar para llevar adelante 
su firme proposito de realizar tan importantísima mejora. 
Contra eUa pugnan el interés mal entendido de múofcoo 
ganaderos que se oponen obstinadamente á que se dis
minuya en lo mas mínimo la ostensión de los terrenos de 
pasto que hoy disfrutan, posponiendo al interés privado 
y del momento el porvenir de la agricultura y de ia mis
ma industria pecuaria, cuyo fomento afectan promover; 
pugnan también las preocupaciones y envejecidos erro
res que contra ei arbolado existen por desgracia en m u -
chas provincias', ó por lo menos la indiferencia con, que 
en casi todas se ha mirado y mira este cultivo: la osea-
ses ó falta de recursos de los ayuntamientos para Sufra
gar los gastos y sacrificios qué necesariamente ba dé 

IT**] Oí ar 
arbolados, ya sea por la pérdida ó privación de los ren
dimientos de los pastos de los terrenos que se acoten 
durante el tiempo de su acotamiento, ya por el coste de 
fas senhhaá,, ptántones y viveros iqandados adquirir y 
formar, ya por los gastos indispensables para custodiar >KUtlll 
Í MtttaW te U m p M «optados, mientras tanto qne los 
raoní^Wir tAniihtfb*^ ci«6imi«ttb y desarrollo suficiente 
para permitir ía éotraái dé te ganados sin perjúnsWni 
Mtf&WÍ^ÍÍ¡A*r*# otetteólos mismos'í}«e 
k AabMÜtta'^al fií^ Ümediato de los'esfnerios 
de'tó̂  nórntiiH WadS Aavias qoe tantó'aflfge 
ÍWa^p4^mm6,}> W t e malas cbñdicio-
tó'e.'Ufy^ybliiAjS PWasfpritó'de las 



circunstancias que conservan y mejoran su f e r a c i d a o ^ ^ con inequívoco interés y buen deseo, ne 
aptitud para ta cría de árboles; y por últiino^ la tiblgty^ o t a n t e quería falta de lluvias oportunas y suficientes 

m 1 
que siendo gravoso á los intereses del n io r t^ to^Ñf i^^ 
neracion que hace el sacrificio, solo ofrece sus i&ktí 
y utilidades para las venideras. E K ^ ' 

Pero tales obstáculos, si pueden s ^ í ^ á realixar 
de una vez la mejora deseada, para reslableeer en un 
breve espacio de tiempo la riqueza que ha venioV ani 
quilándose hace mas de tres siglos, y destruyéndose con 
espantosa rapidez en estos últimos tiempos , no lo son 
ciertamente para dejar de emprenderla y de llevarla 
adelante paulatina¿enip,jya que ¿fes recusos actuales no 
lo consienten de o»ro r¿>¿,' per»sin interrupción , CUTÍ 

asidua perseverancia, con celo infatigable, con desinte
resado patriotismo. Y por eso el gobierno, que no ha 
exigido ni quiere exigir sacrificios imposibles á tos pue
blos, pero qua está resuelto i no retroceder delante de 
las dificultades de ningún género en materia que tanto 
interesa al fomento de la riqueza y futura prosperidad 
de la nación, ba cuidado de conciliar todos los intereses 
de manera que se consiga tan deseado beneficio con 
el menor gravamen de los pueblos, disponiendo que en 
cada año se destiné á la repoblación de los arbolados 
una pequeña parte de los terrenos que han quedado 
despoblados, sin dejar desatendidas las necesidades im
prescindibles de la ganadería , ni sensiblemente megua-
dos los rendimientos de Tos propios: que en los presu
puestos municipales se consigne todos los años una can 
tidad proporcionada á los" recursos del vecindario para 
sufragar los gastos' de l a restauración, considerándose 
este gasto como obligatorio: qjue la designación de los 
terrenos no quede al arbirtrió de los ayuntamientos, sino 
que sean ios misinos empleados de montes los que de
marquen la estension de los terrenos que anualmente 
han de ser acotados, sembrados ó plantados; y por 
último , que con severo rigor se castigue la menor orai-
sion ó negligencia en el cumplimiento de estas disposi
ciones * ' ' y ' " ' 1 ' f c " ! " : 

En efecto, tan deseada mejora ha tenido principio, 
y las esperanzas del gobierno tampoco han quedado 
frustradas mediante los esfuerzos con que han procurado 
secundar sus disposiciones, no solo las autoridades su 
periores 4e algunas provincias y muchos de tos emplear 
dos del ramo, sino también no pocos alcaldes y ayunta
mientos, dignos por su celo de la confianza de sus pue
blos. A $ i aparece de las relaciones semestrales de apro-
vecbamiectos y mejoras ejecutadas en los montes del 
r«ino, y da los informes anuales de los comisarios; cuyo 
s e rów ^ ^ t r a ^ í y o f ; cada, rvpz mas re^larizadQ y 
esapto, permite al gobierno conocer la importancia y 
aúinero de los aprovechamientos y mejoras que se ba

ño iuterru I I 
* 

de su restauración. Donde se ha com 

menta tas proyectos y disposiciones del gobierno, que 
se ha visto precisado á permitir en muchas partes l a 
suspensión de las siembras y plantaciones hasta la pró
xima estación^ tanto por la necesidad de ejecutarlas 
bajo las condiotones naturales que se requieren, sin las 
cuales no es posible asegurar los resultados, como tam-
bien para evitar la pérdida inútil de los gastos que se 
hicieran de otro modo. Desgraciadamente en este gé -

, ñero de mejoras la falta de condiciones naturales trae 
necesariamente el atraso de un ano entero, sin que sea 
<&do a l hombre \*x^+\m pítsíselo encuna obra en la 
qOíe l i naturaleza,* c i S n i o no es contmriada, lo bace 
casi todo. Las lluvias de esta primavera, aunque no ge
nerales, habrán sin embargo facilitado e l buen éxito de 
algunas de las siembras y plantaciones n Iti mamen te eje
cutadas; y si la Providencia dispensase este mismo be
neficio en la próxima estación oportuna para estas ope
raciones, no habrá ya obstáculo para darlas un eficaz 
impulso erf los montes de propios y comunes. ( 

No será menor el ínteres del gobierno resp ecto de la 
repoblación de los del estado, en los cuales han sido 
generalmente mayores los estragos de la devastación, 
porque no solo fue generalmente desatendida su custo
dia, sino que habiéndola confiado á los alcaldes de los 
pueblos, estos funcionarios, por celosos y diligentes que 
fueran, no lenian fuerza ni poder bastante para impedir 
que los vecindarios cortasen y aprovechasen les arbola
dos de dichos montes, usurpasen, sus terrenos y come
tiesen iodo género de destrozos y perjuicios, como as i 
ha sucedido desgraciadamente desde 1836 hasta las re
formas últimamente hechas en la administración del 
ramo, desde cuya época su conservación,, encomendada 
solo á los empleados y guardas nombrados por el g o 
bierno, ha mejorado considerablemente. Su restauración 
sin embargo ha de ser mas dificil y nías lenta, porque 
debiendo ser mas dispendiosa que la de los montes de 
propios y comunes, por bien obvias razones, y care
ciendo el gobierno de recursos suficientes para darla 
todo el impulso que quisiera, necesariamente ha de es-
perimentar graves dificultades y entorpecimientos. P ro 
curará no obstante removerlos proponiendo a l efecto y 
aplicando cuantos recursos las Curtes aprobasen en los 
respectivos presupuestos anuales; y si eu esta importan
tísima mejora, justamente redamada, no se caminase 
con toda la rapidez que nadie tanto como «t gobierno 
desea, l a cansa no será o t ra que aquella que impide á 
la administración realizar pronto y de una vez otros m u 
chos proyectos de mejoras materiales, no eon menos 
impaciencia reclamados por la opinión pública y las ver
daderas necesidades del p*fe;¿ ' *tes loq noisoinuin 
• -Todos losra4eIaato8;tieefe0S en la adminierracioa y 
estadística del ramo han permitido también dar pr inc i 
pio á la averiguación, largo tiempo deseada, del nema-



ro , esleasioa y*oud»ek>iies de tos t a r i w » bal&oa rce^ 
lengos e que corresponden al estado, no solo para cono
cer el vérdtofertfvaler de esta r ^ i k a a , todavía ignorado, 
s % V t ^ ^ 

estos trabajos hacen espenar «fue, no obstante sus dift-
coltadeSj podran pronto obtenerse todos los datos admi*. 
nistrativos que se requieren para el mejor aprovecha-

r n n í l f i f w I fi #• I 1 / ! H F A h í i u i f i ? fifi i W f t f rtittiXl 

miento de ésta riqueza, hoy generalmente improductiva. 
Después de atendidas ppr Jos medios indicados las 

mas urgentes necesílaíes de los montes, este ministerio 
ha dirigido . ^ _ e s ^ punto no 
menos necesario, no menos deseado por todos los. hom
bres ilustrados que conocen la influencia que ha de te
ner en el restablecimiento de los arbolados, su conserva
ción y prosperidad, la intervención de empleados cientí
ficos , Sque fundamentalmente instruidos en los principios 
teóricos y prácticos de la selvicultura ejecuten las dispo
siciones del gobierno. Y como sin este poderoso ausilio 
que poseen' actualmente todas fias naciones ilustradas, 
se malograrían inevitablemente muchos de los esfuerzos 
empleados, el gobierno, haciendo no pequeños sacrifi
cios, ha cuidado de satisfacer á esta necesidad de la 
cvétícía y de la administración, esperando con mucho 
fundamento que la escuela especial de selvicultura esta
blecida en 'Yillaviciosa de Odón y organizada conforme 
lo están las mas distinguidas de Europa, empezará á 
proporcionar muy eu breve facultativos entendidos» que 
completarán el > personal, del ramo, hoy insuficiente para 
sus mas preciosas atenciones, y corresponderán á la con
fianza y deseos del gobierno, llevando acabo la restau
ración y prosperidad de los arbolados . , 

Por último, no se completaría según conviene el pen
samiento de mejorar eu todas sus partes el régimen ad
ministrativo de este servicio, estableciéndole en armonía 
con todos los demás ramos qué constituyen la adminis
tración general, si no se procediese á revisar la legisla
ción actual de montes conforme á los buenos principios 
consultando los ' trabajos hechos hasta' e l ' dia sobre la 
materia, y aprovechando los resultados de la esperien-
cia adquirida en estos últimos años, fecunda en prove
chosos consejos y buenas reglas prácticas. L a reforma 
de las ordenanzas vigentes era una necesidad de todos 
conocida, puesto que algunos de sus principios y muchas 
de sus disposiciones legislativas y reglamentarias no es-
tan en consonancia con la actual organización adminis
trativa, ni pueden conducir al fin propuesto; y habién
dose confiado tan imp>rtaii;té objeto a* cefo é jrjtéltgérir 
cia^d* u n a < ^ funcionarios celosos 
y entendidos, sus trabajos, aprobados ya p o r M . en 
sus principales bases, hubieran podido presentarse á la 
resolución de las Cortes, si no lo hubiera impedidd la 
multitud de atenciones ¿tías urgentes que fes ocuparon 
durante la última legislatura. E l gobierno espera que en 
la próxima patda tratarse de tan importante reforma. 

Tantas y tan in^p^rt^n^es* d^spo ĵp^oo^e^ d^^^ajd^^ en 
un periodo oe tiempo muy brm-i(Mtonm&\* & 
jeto d a q u e se treta» :tefr¿flarfdwe iM*Wn pfttttk 
et hueñi éxito q ue podía, e s p W s a m *q^»la* ¡ w ^ c i a s 
que han disfrutado de paz «O i * i e r rw*p i t o , y 4*P*te ai 
celo de bs gefes políticos y.da las ee ip leadOsM e e r r ^ 
pendido al del gobierno. En algunas fes prolongadas se-
quías y la escasez de lecunsoe qo^aoBitean, h a * debido 
precisamente suspender lasQp*m*|peadéla JtepaWa^ 
cidn de les arbolados. E a oirás Ins ^s . tu i *w| c iv ies , 
desgraoiadftmepte renovados:,- bah JeM-asado. i nev i i a l a 
mento su cumplimiento, e impedido caminar f W M e 
prisa en la aplicación de las-refpnnas. Pero, por for* 
tuda, el sosiego de que hoy disfruta, la naejon en todas 
las partes de su territorio, permite redoblar Ipsr» « iWt 
zos hechos hasta aqui; y los gobernadores de provincia» 
meóos agoviados por las atenciones urgentes que ban 
debido ocuparlos en loa primeros meses de esto año, $a 
encuentran ya en el caso de dedicar al fomenjlo, de los 
montes todos sus cuidados, rivalizando en actividad-y 
en incansable celo; tanto mas, cuanto que preparados 
los medios de seguir desembarazadamente por efc c a 
mino ya abierto para la mejora progresiva de esta r i 
queza, y dictadas por este ministerio, si no todas* las 
mas principales y perentorias disposiciones para lograr
lo, á los gobernadores de provincia toca esclusivamenke 
su ejecución y esacto cumplimiento. Con este obj«tt>, y 
á fin de que sean conocidos los medios empleados basta 
aqui para legrar tan importante resuit&do, la Reina (qm 
Dios guarde), deseosa de promover por todos medios ej 
bienestar de la nación, ha tenido á bien prevenirme: 

1. ° Que haciendo una breve regeiu> dft ios trabajos 
emprendidos por este ministerio para el fomento de los 
montes y de los resultados obtenidos en estos últimos 
años, recuerde á V . S. las mas principales de las dispo
siciones dictadas a este fin con el objeto de que sedé á 
su cumplimiento todo el impulso y actividad que sa im
portancia reclama; cuidando V. S. de reiterar las órde
nes mas terminantes al efecto á las autoridades lóg^íe^, 
á los empleados del ramo y á los demás funcioaarJQs a.ue 
deben concurrir á la ejecución esacta de cuanto está 
mandado, y de hacer efectiva la responsabilidad de kxt 
que no observándolas ó ejecutándolas con tibieza con
traríen ó retrasen el buen éxito de las disposiciones 

de s . M . ibeoqoaebp w l o a s i 
2. ° Que^eq las memorias r e d a c M w porros ^ n ^ 

rios después de la visita general de este año s<* espresa 
con toda la ostensión conveniente lo <f»e hubieren o b 
servado en sus reconocimientos, ya en cuanto á la con
servación , ordenado aprovechamiento y esacto servicio 
administrativo de los moa tes públicos, ya respecto de 
todo lo relativo á su mejora o repoblaron, á eeyfrhdbft 
rae acompañarán la nota qne ya mik' p reven ida ,opre 
siva: ft« De losterronps;que ^Mé¿mr^^a^ ̂ éstmnryfoí» 
en la visita úitítóa para SéVrepobtiaos; l ian recibido tas 
labores y mejoras acordadas. 2.* De los que no obstante 



er seá«a^áitfrheohe;Ms^ e*o^t fWC<>wb cstafc»,- sin 
b á t a f e á>$^é^se»brtKl9^¡ ptau tttdov má^feálanílrí los; 
rabtf m'iiiMmm WMib>ii%«il»of Ifrdispqcstb por 
e s ^ f W K q T ^ 
t r « ( ^ r * * o o s s b i l ^ * í # s tos ayuafamiaatos segan está 
matío^ftoí De trts terrenos que : fueren señalados en 
r i ^ i ^ S ^ e s l i aáo para recibir el mismo benafloio en 5 

]&'$t>Uim¿ tfttédioa oportuna, coyas notas han de ser 
pábWdatfeíi ios J e J r f t M * ^ í a * t r < T - v . eJuam^iseio; 
; l ^ t f remitir a éste* ministerio U memoria del 
comisario; s*gun anualmente se practica, redacte V. S¿ 
separadamente un informe general, donde resumiendo 
k& resultados de aquella y las propias observaciones de¿ 
V.- & , aparezca e¡ verdad ero estado actual de los arbola
dos en- esa provincia, las mejoras hechas en ellos durante 
el alie ultimo, y las que se proyecten hasta el verano 
ptéxteW, cuyo informe, como el de todos los demás go-
bernaaV>fes de provincia, se publicará inmediatamente 
en t¿> Gacela k fin de que sean conocidos los adelantos 
$re$Ms4vos ftte se vayan naciendo anualmente en la de-
sekdaWstáuracion de esta riqueza. : i flé 

w Por ¡último, es la voluntad de S. M. que recomiende 
áTVíB? el esacto cumplimiento de lo prevenido en la 
deposición anterior , á fin de que antes de concluido 
el a&o actual hayan sido publicados todos los informes y 
datos referíds. •iq 
Y *De real órdeu lo comunico á V . S. para los efectos 
expresados, Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21. do junio de 1 8 5 0 . — San L u i s . — S r . gobernador déla 
provincia do . . . . . 

i 

Alcaldía tóuatitueirs ned dé Guiaos ^Proti*c*aa\i$*ruel-
-onoo s i s q olo2 on tobs.19f» la r.sbnoqxsnoo snp a zogneí 
. : f ia M nwl|e;deAft^l/aoíua.l ha dssapaiiocjdq una 

esta, vecindad, cuya? señas se espresan a1 continuación: 
y sospechándose haya sido robada, encá l ca las j u o t í -

cíd's de tos pueblos se sirvan practicar las oportunas ¡di
ligencia» en averiguación de su paradero, procediendo a 
suidéteaoion, oaao- d e » i w w t i r w i w alguno de «Uos, 

4 * S S ^ ? ? ' í S f e > d « I 8 5 Ó . — i o n i o G Í n » ^ 

seis años; aliada cinco dedos sobre ta 
pelo castaño oscuro, clin larga sin hacer, cola grande y 
larga y unos pocos pelos blancos en ambos costillares, 
Tü'rvJ:iao':4i?t .«obclodiB frül ab oJftdiminsldiúgdfeilo na too 

,: l 

:• .-{fri.?.; gola? 
col OllISmOi 

L A GUERRA.. 
bibná inme 

* ^n^féCha | 6 de abril último se circuló por esté rhi-
nisteh'O la real orden siguiente: 
i He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una espo
sicion que promovió D. Alejandro de Bacardí, abogado 
dOj/loS; tribunales y de l ¡lustre colegio de Barcelona, so
licitando que se declare autorización y carácter oficiará 
la obra que ha escrito, titulada Nuevo Colon, ó sea Tra
tado del derecho militar de España, compuesta de tres 
tomos. Enterada S. M . , y teniendo presente qué la obra 
que sobre juzgados militares escribió D. Félix Colon de 
Itfggetjlggjj no ob tu vo, como oree el mismo Bacard i , la 
autorizaron oflcialque pide, conforme cou el dictamen 
del tribunal supremo dé guerra y marina, se ha servido 
resolver que no puede accederse á la espresada solicitud; 
per<* que atendido la aplicación y celo demostrado por 
Ds A l a d r o de Bacardí en la citada obra , cuyo trabajo 
esíde tq *m completo, que de esta clase se ha publicado 
re^entemep^, se,reQqLniiende como útil que puede ser 

flírifcr'ett.la carrera' jtíridioo- militar, según su aptitud le -
gitf f ¿aptas cirawwttncias parttonfaws, bvllslM of obol 

•¡alte nefc» toüeik l o i * g o á V. E . para su conocimiento 

M w ^ y w g B W ^ %c**ff<glMv 
etastctfoon eup sol e(l * H ifefcnfceoee sanojsm \ -.siodeí 

! ÜUl'óUíl 
. AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Finalizando con el número de hoy el segundo trimes
tre de la suscricion de este periódico, espero del celo de 
los ayuntamientos que cumplirán con una de las bases 
de su publicación que se inserta á continuación. 

. Dice asi: «El precio ó cantidad que según contrata 
»deba satisfacer á este (al editor) cada uno de los ayun -
atamientos^ le será entregada por los mismos con la ma -
»yor puntualidad por trimestres vencidos conforme se 
»ha praetido anteriormente y previene el art. 6.° de la 
j>real orden de 20 de abril de 1833.» 

E n vista de la cual creo no darán lugar á que quede 
sin efecto una de las bases en que está contratado el Bo-

lelin; pues de lo contrario, el qué no cumpla con este 
deber se atendrá á los perjuicios que le puedan resultar 
por su morosidad; advirtiendo al propio tiempo, que exis
tiendo algunos ayuntara i etos que son én deber por ía 
suscricion del pasado año 1849, no se les espedirá re
cibo de ningún pago de este año Interin no acrediten el 
del anterior. 

Madrid ¿ 9 de junio de 1850;—Bt Bditor. 
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Habiéndose estraviado de las inmediaciones de Ja 

Muñoza, jurisdicción de Barajas de Madrid, un caballo 
capón, alzada como seis cuartas, edad unos doce anos, 
castaño claro, cortó de clin y en ella una costra pequeña 
como de haber estado uncido. Se suplica á los Sres. a l 
caldes y cualquiera persona que tenga noticia de él, se 
Sirvan avisarlo á la alcaldía de dicha villa, donde se sa 
tisfarán l o s ^ s t o s qiie b a j a É ^ b n o J a sb bniiiliim 

v t ' él \ ' . I ! .^•••-•1"i. ÜIIIÍJIU • JJ.I1.1IL. 
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